
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés económico y productivo, el  carácter
              científico y pecuario de la explotación del pelo
del  guanaco  (lama guanicoe) realizado en establecimiento  de
nuestra provincia. 

Artículo 2º.- La  presente declaración no implica aval ni ero-
              gación  económica financiera para el tesoro pro-
vincial. 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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